
Año de 1894. Viernes 13 de Julio

SE PUSUCA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS 'FESTIVOS:

PBECíOe GE ■SUSCRÍCIÚM.

Por un mes. , . . 2 peseta.s.
Trimestre.. 6 id.

Número suelto, St» céntimos.
Lo.s anuncios se insertarán, al 

precio de i^íS céntimos por línea

Las leyes obligarán en la Penín
sula, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos á la legis
lación peninsular, á los veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se 
dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulga
ción el día en que termine la inser
ción de la ley en la Q-aceta. .

(Articv-lo 1,® del Códiffo Civil ingenie j

p PiJNTO BE SUSChíCiOSy.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de- Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado. 

1

Sección primera.
JPXKTK OirJOJA.IL

FRESiDENCíÁ BELjRmHE MINISTROS.
■ SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. 0.), y Augusta Real Familia, sa
lieron? en la tarde de ayer parU San Se
bastian, continuando sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta del 13 de Julio de lS9á.)

Secciop segunda.

Ministerio de Estado.
LEY.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de 
Dios y la Constitución Rey de España, y en 
surnombre y durante su menor edad la Reina 
Regente del Reino;

A todos los cpie la presente vieren, y en
tendieren, sabed; que las Cortes Jian decreta
do y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo único. Desde la fecha de la pu

blicación de esta ley, y mientras no se pon
gan en vigor otros Tratados, se aplicarán á las 
mercancías procedentes dei Reino de Bélgica 
y del Imperio ruso los derechos más reduci
dos y las ventajas arancelarias que resulten 
de los Convenios comerciales concertados con 
Suiza, Suecia, Noruega y los Países Bajos, en 
las mismas condiciones con que se otorguen 
estos beneficios.

Para que se entiendan aubsistentes dichos 
beneficios, será indispensable que en dichas 
naciones se apliquen á los productos del suelo 
y de la industria de España sus tarifas más 
reducidas.

Portante:
Mandamos á todos los Tribunales, Justi

cias, Jefes, Gobernadores y demás Autorida
des, así civiles como militares y eclesiásticas, 
de cualquier clase y dignidad, que guarden y 
hagan guardar, cumplir y ejecutar la presen te 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á diez de Julio de mU 
ochocientos noventa y cuatro.—YO LxA REI
NA REGENTE.—El Ministro de Estado, Se- 
gismundo Mbret.

(Gaceta del 11 de Julio de 1894).
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1 oiiclnye la relación Dnílicada en el Boletín, núin. 10. Número
Liquido 

á percibir al Sq 
por 100 del capi-

LÍQUIDO 1 
á percibir al SI 
por 100 del capi-

de Nombres de los interesados. tal é intereses.

Número orden. Pesos.

de Nombres de los interesados. tal ó intereses, j

arden. Fcfios, ! 578 Marcos Muñoz Garrido, .
Nicolás Mendez Aire. .

36'63
68'79

525
526
527

Gaspar Lloroiitó Arroyo. . .
José Lopez..............................
Manuel Laurega Dobal. .

17‘78
8‘37 !

52‘79

580
581
582

Pedro Masián Masián..
Pedro Mesa Villena. . .
Pedro Moreda Perez. . .

75'16
40'93
68'42

528
529 ¡

Manuel Lopez Quiroga. .
Miguel Llabrió Sola. .

34'42
71'14

583
584

Ramón Mosquera Lamanco. .
Ramón Mesa- Lamas. .

73'25
58'24

530 Matías Lledó Salamanca.. . 22‘22 585 Ramón Malet Bo'inas. . 40'9,5
531 Mateo Lafuente Barceló. . 78'62 586 Ramón Martínez Rios.. . 38'00
532
533

Nemesio Lopez Alonso. .
Pedro Lopez Diaz..................
Ramón Lopez Blanco..
Ramón Lorenzo Expósito.

46^84
86'-87

587
588

Rogelio Mera Ruiz.................
Romualdo Malzaque Miguel.

46'92
62'49

534
535

68'97
64'60

589
590

Saturnino Martin Donoso.
Salvador Martin Sanz.

78'35
78,98

536 Regino Louez Modroño. . 53'16 591 Andrés Nuñez Asenjo. 47'25
537 Santos Lopez Castaño.

Segundo Lenguas Díaz. .
39'47 592 Enrique Niolues Boure. . 63'70

538 33'91 593 Juan Navarro Campos. .
Nazario San Nicolás. .

67'50
539 Antonio Martínez García. 54'01 594 80'89
540 José Lizan Requit................. 61'21 595 Ramón de las Navas Espejo.. 87'88
541 Antonio Mijares Carbonet. .

Antonio Mayoran Peira. .
11'55 596 Zoilo Navas Pastor. 45'09

542 72'31 597 Constantino.Ortega Mendez. 21'22
543 Anacleto Martin Cuadrado. . 23'11 598 Eduardo Olivera Varela. . 65'88
544 Benito Moreno Guijarro. . . 80'89 599 Francisco Alveira Agueta. . 5'77
545 Benito Muñiz Fernandez. 56'88 600 Francisco Üjido Cara.. 56'09
546 Vicente Mohedano Fernandez 63'90 601 Pedro Ordonica Sillero. . . 48'04
547 Víctor Marcos Peromingo. . 54'66 602 Ramón Navas Alonso.. 69'20
548 D. Valentin Marcos Martínez 131'58 {)03 Restituto 01i’'a...................... 63'70
549 Casimiro Madrid Gonzalez. . 51'54 604 Antonio Planas Masquiat. . 77'07
550 Domingo Martin Blanco.. 80'84 005 Antonio Perez Pita. 79'78
551
552

Diego Moreno Rodríguez.
Francisco Martin Marin. . .

50'05
41'09

606
607

Antonio Prieto Belmar. .
Antonio Perez Parra. .

24'50
52'17

553 Francisco Madrid García.. . 52'21 608 Bartolomé Perez Gómez. . . 24'20
554 Francisco Moreno Peláez. 43'11 609 Cándido Pascual García. . . 16*09
555 Fermín Murillas Lopez. . 80'39 610 Casiano Perrote Asenjo, , . 37'07
556 Fulgencio Martin Tena. . 63'0.3 611 Carmelo Pico (Candela.. . . 69'34
557 Fructuoso Martin Rivero. 65'18 612 Diego Pacheco Santibañez. . 6'28
558 Felipe Morales Calahorra. 37'35 613 Dimas Pedroso Ruiz. . 14'36
559 Gregorio Martin Gutierrez.. 46'45 614 Damian Palacios Domínguez 54'56
560 Ginés Martin Mancebo. . 80'89 61.5 Eusebio Peña Rodriguez.. . 3'50
561 José Martínez Rodríguez.. . 46'20 616 Eulogio Parras Olivares.. . 71'20
562 José Molinero Galloso. 76'44 617 Francisco Pozo...................... 62'42
563 José Morales Cordero.. 74'55 618 Francisco Puertas Ortega. . 68'20
564 José Mateo Lario.................... 57'72 619 Francisco Perez Alba.. . . 80'89
565. José Menendez Gamuos. . 67'74 620 Francisco Parra Sánchez. 48*47
566 José Martin Soler. . . . 79'02 621 Francisco Portela Gonzalez. . 80'89
567 Juan Manco Derbó. 55'34 622 Francisco Perez Calan. . . 70*89
568 Juan Mol Redo...................... 42'94 623 Francisco Palomo Fernandez 103'59
569 Juan Mentibre Espinar. .

Joaquín Minuesa Manzanares
58'33 624 Francisco Pombo Pombo. . 27'30

670 65'38 625 Gregorio Palacios Castaño. . 80*89
571 Justo Muñoz Alonso. . 59'31 626 Gregorio Poveda................... 63'06
572 Julio Montalvo...................... 9'95 627 Jerónimo Pizarro Bolaños. . 78'98
573 Manuel Macías Sánchez. . . 62'99 628 Gabriel Piñeiro Castañeira. . 88'87
574 Manuel Martí Mirabó.. 80'89 629 Isidro Pascual Ibáñez.. . . 80'89
575 Manuel Martínez Alcon.. 80'89 630 José Prieto Ramírez. . . . 77'71
576 Manuel Mereira Varela. . 80'89 631 José Postigo Jiménez.. . . 80'89
577 iMauricio Martin Enrique. . 25'14 632 Juan Penas Quintela.. . 50'21
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Número 

de 

orden.
Nombres de los interesados.

LIQUIDO 
á percibir al 35 
por lüü del capi
tal é intereses.

JPitSOS.

633 Juan Prieto Tena.................. 52'35
034 Julián Perez.......................... 82'53
1)35 Jorge Portillo Cuerno. . . 45'26
630 Jaime Portela Aranda. 47'23
037 Leoncio Perez Hernández. 21-49
638 Manuel Perez Expósito. . 56'48
639 Manuel Palos Monserrat.. . 83'88
040 Miguel Pons.......................... 89'79
641 Paulino Perez Gonzalez.. . 26'54
642 D. Tiburcio Pastor Ochogavia 266'29
643 Ubaldo Pombo García. 68'24
644 BuenaventuraQuincuanBajo 43'86
045 Eduardo Quintela Moro. . . 31'97
640 Antonio Rodríguez Ortiz. 78*91
647 Aniceto Ramos Martínez.. . ^^3'70
648 Aquilino Rey Expósito. . ^3'70
649 Vicente Ubeda Cerdá.. . . 72'71
050 Bernardo Real Gómez. ^2'84
651 David Rodríguez San José. . ^7'99
652 Domingo Rena Lozano. . 45-32
653 Esteban Ruiz Cervilla. 58'40054 Esteban Ramón Lopez. 77'27655 Emilio Rodríguez Gonzalez.. 44-97056 Francisco Recuero Melgoso.. 83'43057 Francisco Recio Muñoz. . 50'43658 Fernando Romero Megías. . 51'68059 José Rodríguez Franco. . 43'30000 José Ruiz Avila..................... 15'09
661 José Ruiz. ........................... 64'33
602 Juan Buiz Fernandez. . . 61'82
663 D. Juan Perez Perez. . 157'24
664 Juan Ramón Barceló.. . . 80'89
665 Luis Rodríguez Anido. 43'20
666 Manuel Ros Solano. 71'98
067 Manuel Rodríguez Fernandez 68'53
068 Miguel Rosado.. . . . . 71'99
669 Manuel Rico Miranda. 123'61070 Matías Rodríguez Córdoba. . 5'77
071 Pedro Reñida Nevot. . 63'70
672 Rogelio Ruiz Montes. . 78'87
673 Sinforiano Rubio Pinillos. . 42'61
674 Salvador Renendo Perez.. 49'26
075 Tomás Rodríguez Barrios. 66'95
670 Agustin Sánchez Perez. . 46'43
677 Benito Solis Turruel. . 125'80
678 Victoriano Seguí Ataéns. 54'33
679 Cándido Seco Barragán. . . 67'52
680 Casimiro Sánchez Novoa. 29'06
681 Gregorio Simeón García. 53'11
682 José Segarra Sales. 47'21
683 José Serves Segura. . 36'70
684 losé Sarqui Valcárcel.. 41'23
685 José Soribes Clavell. . 80'89
680 José Selles Pascual. 42'12687 Jesús Severo García. . 41'09

Número 

de 

orden.
Nombres de los interesados.

688 Juan Sanz Navarro.
689 Juan Sanchez Paz.................
690 Juan Somoza Incógnito, . .
691 Joaquín Serrano Aibaladejo..
692 Joaquín Salvador Vázquez. .
693 Joaquín Seguí Seguí..
694 Leon San Benito Expósito, .
695 Manuel Sierra Doldan. . .
696 Pedro Soler Prats...................
697 Rafael Santa Cruz.................
698 Alejandro Torres Teruel., .
699 Vicente Tarraez Perez. .
700 Bautista Tormos Llorens. .
701 Florencio Terrés. . , .
702 Francisco Torre Caballero. .
703 Hilario Torres Valentin. . .
704 Lorenzo Telo Seijo. . . .
705 Juan Tejero Cotelo, . , .
706 Felipe Uvieto Galarreta, ,
707 Manuel Zambrano Fernandez

I LÍQUIDO 
'à percibir al 35- 
; por 100 del capi
tal é intereses-

Posos.

IPBl 
74'98 
78-98 
55'71 
50'23 
28'89 
48'72
5'77 

80'89 
11'15 
41 
75'37 
16'92
8'39 

57'78 
52'38 
80'89 
33'89
5'23 

28'85

Total......................  22577'23

Madrid 5 de Junio de 1894.—’Lope^: Do
mingues.

Lo que se publica en este Boletín Oficial 
para conocimiento de los interesados, previ- 
niéndoies que desde luego pueden dirigirse 
á la Inspección de la Comandancia Central 
Depósitos de embarque y Caja General de 
Ultramar, con certificados de existencia y ve
cindad, por conducto del Alcalde respectivo, 
manifestando á la vez el conducto por donde 
desean se les giren los alcances.

Valladolid30 de Junio de 1894.—El Gober
nador, Doman Marlin y Bernal.

Sección cuarta.
NuM. 2.030.

Oeiggacin da Hatienla da ¡a provincia de Valladolid.
La Dirección general del Tesoro público y 

Ordenación general de pagos del Estado dice 
á esta Delegación, con fecha 5 del corriente, 
lo que sigue:

«Por el Ministerio de Hacienda se ha co
municado esta Dirección general, con fecha 
25 del mes próximo pasado la Real orden 
siguiente:
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«limo. Sr.-.Vista la comunicación del ; mencionado art. 37.—Vista la disposición 3 ^ 
Delegado de Hacienda de Huelva, fecha 7 del j del art. 4;® del Real decreto de 27 de Agosto 
próximo pasado, á la que acompañan dos oé- Í de 1893 que dispone que el Agente ejecutivo 
dulasduplicadasparaquesenotitiqueelapreinio 1 notificará á los deudores la diligencia que 
de 2.° grado que decretó el Agente ejecutivo i debe extender en el expediente sobre desig- 
de la zona respectiva, contra contribuyentes j nación de los inmuebles que han de ser objeto 
por descubiertos acumulados de la contribu- i del procedimiento, tan luego como la dicte, 
clon territorial pertenecientes al segundo tri- ¡ y les ordenará que acudan á solventar su des- 
mestre del actual año económico, por tener 1 cubierto en el preciso término de veinticuatro 
aqueUps su vecindad en los pueblos de Ba- i horas. Considerando que los preceptos enu- 
rranco y Moriane, en Portugal,—Visto el ar- 1 morados no permiten dudar que las notifica- 
tículo 17 de la Instrucción de 12 de Mayo de 1 clones y requerimientos que demanda la tra- 
1888 sobre procedimiento para nacer efectivos j mitacion del procedimiento adminisviativo de 
los débitos á favor de la Hacienda que dice: ¡ apremio deben hacerse á los contribuyentes 
«SI Agente ejecutivo, invirtiendo el tiempo r responsables del tributo y recargos exigibles, 
más breve posible, notificará el decreto de í ó a los representante» que baxan designado, 
apremio á los deudores comprendidos en el re- ¡ siempre que unos y otros residan en el distri- 
caro-o de 2.° grado, advirtiéndoles que acudan | to municipal en que radiquen las fincas em- 
á p^ar el descubierto en el preciso término ¡ bargadas, ó en otros pueblos y provincias del 
de veinticuatro horas.»—Visto el párrafo 2? Reino, pero en ningún caso si residen en te- 
de la regla 1.® del art. 37 de la misma Instrue- ¡ rritorio extranjero en que la Hacienda carece 
clon que establece que, cuando los propicia- J de las facultades ejecutivas de que se halla in- 
rios de la fincas .'lúe hayan de embargarse no ; vestida para hacer efectivos los derechos reco- 
residan temporal ó habitualmente en el dis- ¡ nocidos y liquidados con la regularidad y rapi- 
trito municipal en que aquellas radiquen, y í dez que impone el pago de las obligaciones que 
hayan manifestado á la Delegación de Hacien- j. le afectan. Considerando que tal apreciación so 
da la persona que los represente en la proviu- ¡ halla corroborada por el texto claro y explícito 
cía, y el punto de su residencia, se hará la de las disposiciones reglamentarias que deter- 
notificacion y emplazamiento al representan- minan los plazos Sumarisimos á que necesa- 
te legítimo; y en otro caso al mismo interesa- ; riamente debe acomodarse en todos sus trámi- 
do, aun cuando resida en otra provincia, 1 tes el procedimiento administrativo de apre- 
debiendo la autoridad superior económica de i mio, hasta obtener la realización de los débi- 
1a en que se siga el procedimiento ejecutivo ; tos, ó la venta de los bienes responsables del 
dirigirse á la en que resida el. propietario : gravamen tributario, ó su adjudicación á la 
deudor que haya de ser notificado, suspen- • Hacienda ó á los Ayuntamientos, según los 
diéndose en este caso el procedimiento por ' presupuestos-á que pertenezcan los adeudos 
ocho dias, á contar dosdo la fecha del acuse i reclamados. Considerando que, de aceptarse 
de recibo de la cédula de notificación, é incu- 1 el criterio que parece sustentar el Delegado 
rriendo en responsabilidad por las reciamacio- 1 de Hacienda de Huelva al remitir para su no
nes y perjuicios que puedan onginarse, si no ; tifioacion a hacendados foiasteros que tienen 
se hiciese ó justificase que dicha formalidad su residencia en Portugal, las cédulas relati- 
se había intentado en el mismo día ó al si- ■ vas á las providencias del apremio de 2.° grado 
guiente de recibir lá comunicación.—Visto ; j^or ejecución contra bienes inmuebles de su 
el núm. 6.® de!art. 71 del citado cuerpo legal, ’ propiedad que radican en dicha provincia, -es 
según el cual, en el caso de que el deudor no ; evidente la imposibilidad que resultaría de 
resida en el distrito municipal, ni tenga en él ' hacer las notificacione.s en los términos pe
ni en la provincia representante y haya ma- ; rentorios, de que se deja hecho mención, in- 
nifestado el punto de su residencia, las códu- ; terrumpiéndose la acción ejecutiva, en per
las de notificación se entregarán á la enun- juicio de los intereses públicos; y Consideran- 
edada .Autoridad económica á los efectos que do, por último, que la Instrucción nada dice 
determina la última parte de la regla L® del respecto de los hacendados .forasteros que no
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hayan manifestado á la Delegación de Hacien- 
•da la persona que los represente en la provin- 1 
cía ni en el punto de su residencia, y que hay | 
necesidad de suplír ese silencio con una dis, j 
posición que desvanezca y ponga término de- j 
finitivo á las dudas que aquel pueda sugerir: | 
S. M. el Rey (Q. D. G.) y en su nombre la 1 
Reina Regente del Reino, conformándose con ■ 
lo propuesto por esa Dirección general, se ha i 
•servido disponer que el número 6.° del ar- i 
tículo 71 de la Instrucción de procedimiento 1 
contra deudores á la Hacienda de 12 de Mayo j 
de 1888, se adicione en los términos siguien- f 
t6s:~«Si los propietarios de la riqueza inmue- ' 
ble dejan de hacer: la designación y de dar 1 
conocimiento á la Delegación de Hacienda, de 
la persona que los represente en el distrito j 
municipal ó en la Capital de la provincia en j 
que radique el inmueble, con quien deban i 
entenderse las notificaciones y requerimientos j 
del procedimi-enío administrativo de apremio, ! 
las certificaciones de las providencias que los 1 
Agentes ejecutivo.s dicten en los expedientes j 
sobre imposición de recargos y subasta de los ¡ 
bienesembargados,con01duplicadodo lascédu- j 
las firmadoporel Alealdey dos testigos designa- I 
dosper el mismo,surtirán todos los efectosde la ! 
notificación, siempre que los expresados docu- j 
mentes se fijen con el carácter de edictos en i 
las Casas Consistoriales y en los demás sitios i 
en que sea costumbre dar conocimiento al pú- 
público de las disposiciones municipales y ad
ministrativas, y se inserten además en el Bo^ 
ieim oficial de la provincia los anuncios de 
las subastas con la antelación de quince días 
á la fecha en que se efectúen.—De Real orden 
lo comunico á V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes.» •

Lo que traslado á V. S. para su inteligen- 
cia y efectos correspondientes, advirtiéndole 
que el más inmediato debe ser la publicación 
de la preinserta Real orden en el Boletin 
oficial de esa provincia, para que llegue á 
conocimiento de lo.s Agentes ejecutivos y con
tribuyentes.!

Lo que se inserta en este periódico oficial 
en cumplimiento de lo mandado y para que 
las personas á quienes interesa no puedan 
-alegar ignorancia.

Valladolid 9 de Julio de 1894.—El Dele- 
:gado de Hacienda, R. Guijarro.

NuM.2.032.

Avuntamiento de Valladolid
Año de 1SS3 ñ 1894 COIV'i-'A ÜUKIA .

Nota dedos gastos hechos en las obras públicas qzie se 
ejecutan por Administración durante la semana 
que termina hoy.

SITIO Y MOTIVO DE LA OBRA.

Jornales 
satisfechos.

Pesetas Cts.

Arreglo de jardines, paseos y vi
veros......................... .....

Reparación de empedrados de calles 
Id. de caminos vecinales. 
Id. en la Academia de Caballería.. 
Constraccion de un horno para la 

cremación de animales muertos. 
Id. de una cuadra en el edificio de 

las Arrepentidas. . . . . , 
Ensanche dei puente de las Chiri

mías.    
Arreglo de herramientas del Parque 
Conservación de fuentes v cañerías

Total jornales. . .

o38‘73

1725'60

113'35

49'60

34'60
54'60

Valladolid 7 de Julio de 1894.—El Conta
dor P. 0., Fidencio Grande.—V.”B.®, el Al
calde, Ramón Pardo.

NúM.2.039.
Ayantamiento constitucional de 

Ela no de ©Imedo.
Se halla terminado y expuesto al publico 

por ocho días en la Secretaría de esta Corpo
ración el repartimiento de là riqueza urbana 
formado en este distrito municipal para el ac
tual ejercicio de 1894 á 1895, por si los con
tribuyentes en él comprendidos creyeren 
oportuno examinarle á los fines á que pudiera 
haber lugar.

Llano de Olmedo 6 de Julio de 1894.—El 
Alcalde, Quiterio Perez.

Igualmente se halla terminado y expuesto 
al público por el mismo término en el Ayun- 
miento de

Montemayor
NúM. 2.042.

Ayuntamiento constitucional de 
Santovenia.

Próximo á terminarse el contrato con el 
Sr. Módico titular de este pueblo y conforme 
á lo acordado por la Junta municipal, se anun
cia vacante la plaza con el sueldo anual de 
550 pesetas y 75 pesetas más para casa, paga
das por trimestres vencidos de los fondos mu—
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nicipales, por la asistencia de ocho familias 
pobres, con la obligación por parte del agra
ciado de cumplir cuanto previene el Regla
mento de 14 de Junio de 1891, quedando en 
libertad de contratar con los demás vecinos 
pudientes.

Los aspirantes que han de ser Licenciados 
en Medina y Cirugía, presentarán sus solici
tudes en la Secretaría de este Ayuntamiento 
dentro del término de treinta días contados 
desde la publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial, acompañadas de los docu- 
meutos que crean necesarios como garantía 
de sus méritos profesionales.

Santovenia á 26 de Junio de 1894.—El 
Alcalde, Tomás Paredes.

NúM. 1.917.
Ayuntamiento constitucional de 

Bahabón.
EXTRACTO que conforme á lo dispuesto en 

el artículo 109 de la vigente ley Munici
pal, forma el Secretario de la Corporación, 
de los acuerdos tomados por la misma, du
rante el cuarto trimestre del año económi
co de 1893-94.

MES DE ABRIL,
Día 1.®—Sesión ordinaria.— Se aprobó el 

acta de la anterior.
Día 8.—Ordinaria.—Se aprobó el acta an

terior. Se dió cuenta de la presentación de un 
Delegado por el señor Gobernador, para la 
confeccióndelas cuentasde los fondos munici
pales de varios ejercicios. Consecuente á una 
comunicación del Gobierno Civil, se acordó 
relacionar los hechos que han tenido lugar 
con el Médico titular D. Modesto de la Torre.

Día 15.—Ordinaria.—Se aprobó elacíadela 
anterior, el extracto de sesiones del tercer tri
mestre y la distribución de fondos del pre
sente mes.

Día 15.—Extraordinaria.—Se adoptaron 
los medios que han de cubrir el encabeza
miento de.consumos en el próximoejercicio de 
1894-95, lo cual realizó el Ayuntamiento 
asociado á un número igual de contribuyentes.

Díal5.—Extraordinaria.—Se dió cumpli
miento á lo.s artículos 160 y 161 de la vigente 
ley Municipal, respecto de las cuentas muni
cipales de 1891-92 y 92-93.

Día 22.---Ordinaria.—No se pudo celebrar 
sesión por no reunirse suficiente número de 
Concejales.

Día 29.—Ordinaria.—Se aprobaron lasactas 
anteriores pendientes dediscusion.Se diócuen- 
ta de la aprobación del presupuesto ordinario 
para 1894-95. Y por último, se acordó solici
tar del señor Gobernador civil una prórroga 
para el pago de Intitular al Médico D. Modes
to de la Torre.

MES DE MAYO.
Día 6.—Ordinaria.—No se pudo celebrar 

sesión por no concurrir los señores Concejales.
Día 13.—Ordinaria.—Se aprobó el acta 

Últimamente celebrada. Por iniciativa del se
ñor Regidor Síndico, se acordó requerir al se
ñor Cura de este pueblo para la demolición 
total ó reedificación de la que fue Casa Rec
toral, por su estado ruinoso. Se -nombró Re
caudador de arbitrios municipales para el cuar
to trimestre actual. Se acordó otra saca del 
Pósito el diez y seis del mes actual. Y final
mente se aprobó la distribución de fondos del 
presente mes.

Día 20.—Ordinaria.—Se aprobó el acta de 
la anterior, dando cuenta inmediata de los 
asuntos evacuados durante la semana. Tam
bien se dió cuenta de la enfermedad del Con
cejal D. Gregorio Pascual.

Día 27.—Ordinaria.—Se aprobó el acta de 
la anterior. Se acordó poner en conocimiento 
de la Superioridad la defunción del Concejal 
D. Gregorio Pascual Diez, asociándose el 
Ayuntamiento al profundo sentimiento que 
experimenta su familia por tan sensible pérdi
da. Se nombró Depositario de los fondos mu
nicipales en concepto de interino, al Conce
jal Don Julián Martin, anunciando vacante 
la plaza, fijando el tiempo del concurso y las 
condiciones ó garantías de provision. Se nom
bró al Concejal D. Marcos Muñoz, para reali
zar varios pagos en la Capital de provincia, 

| por cuenta de este Municipio. Ultimamente, 
j se dió cuenta de la rendición de las del Pósito 
! de los ejercicios económicos de 1890-91, 91-92 
| y 92-93, acordando su tramitación legal.

MES DE JUNIO.
Día 3.—Ordinaria.—Se aprobó el anterior 

acta. Igualmente se aprobó la distribución de 
fondos del presente mes, en sentido negativo.

Día 10.—Ordinaria.—Se aprobó el acta de 
la anterior.

Día 17.—Ordinaria.—Se aprobó el acta de 
la anterior. Se aprobaron las salidas de grane 
y dinero del Pósito, realizadas desde el últi- 

j mo acuerdo entre cuyas sacas figuran las re
tribuciones legales. LUtimamente se aproba
ron las cuentas de dicho Establecimiento, co
rrespondientes á los ejercicios económicos de 
1890-91, 91-92 y 92-93.

Día 24,—Ordinaria.—Se aprobó el acta de 
la anterior.

Bahabón l.° de Julio de 1894.—El Secre
tario, Cosme Cebrián.

Dada cuenta al Ayuntamiento del anterior 
extracto en sesión ordinaria de este día, ha 
tenido á bien prestarle su aprobación.

Bahabón 1.® de Julio de 1894.—Cosme Ce
brián, Secretario.—V.® B.°, El Alcalde, Agus
tín Martin.
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NúM. 1.963.

AYUNTAMIENTO DE VILLABARÛZ DE CAMPOS.

Aw dé 1893 á 1894. CONTADZ/RÍA

Relación de los gastos hechos en las obras que se ejecutan por Administración durante la se. 
mana que terminó ayer.

RESÚMEN.

MATJEKIALES. precio, importe
Sitio 7 inotíya de las otras. - - - - - - - - - _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _
. f®^®^^®- VENDEDORES Ó JORNALEROS. CONCEPTO DEL GASTO. UNIDADES. Pesetas. Cts. Pesetas. Cts.

67 37 Manuel García y cuatro
peones más. ... 1

Juan de Castro. . . . Arrastres 2huebras 6 25| 1250
[ Machones 29 5 75 166 75
^Cuartones 2 82 1 63
1 Tabla de chilla 20 docas. 2 25 45

Ediacio del Ayun- Miguel Rodrieaez ' Clavazón 26kilógs. 5'2 13.50
tamienfo.. . . Koaiigaez. . 2Paci„et6s 2 S7 575

i Pasadores 2 3! 6
Í Cerradura 1 7 50 7 50
(Clavijas 5 hilógs. 65 3i25

Simon Sanz.................. Ventureros 36 3 108'
Juan García.................. Carpontes 7docenas 8 561
Buenaventura Ruano. . Puerta , 1 45 45
Baltasar Lopez. . . . Herraje Bandas 19 50 19 50

Totaljomales. . 67 37 Totalmateriales y huebras |490 38

Pesetas. Cts.

Importan los jornales.
Idem los materiales y huebras..

67 37
490 38

Total pesetas. 557 75

Villabarúz de Campos 1.® de Julio de 1894.—El Alcalde accidental, 
ill Secretario, Gabriel Ruiz.

Francisco González.—
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Sección quinta.
Núm. 2.031.

Dcn lauis Usteban, ^scríbano del Juzgado 
de primera instancia del 15istrito de la 
^laza de esta Ciuded de Valladolid.
Doy fé: Que en dicho Juzgado se ha segui

do demanda de pobreza á instancia de dolía 
Alaría Perez Delgado, para, litigar en tal con- Í 
cepto con Crescencio Lopez Guerra, en la cual j 
sustanciada por todos sus trámites se dictó 
Sentencia, cuyo encabezaniiento y parte dis
positiva son del tenor siguiente: .

Encabezamiento,—En la Ciudad de Valla
dolid á siete de Julio-líe mil ochocientos no
venta y cuatro. El Sr. D. Eduardo González, 
.Juez de primera instancia del Distrito -de la 
Plaza de la misma y su partido, habiendo vis
io esta demanda de pobreza propuesta por doña 
María Perez Delgado, viuda, vecina de esta 
Capital, representada por el Procurador Don 
Eduardo Silva, bajo la dirección del Licencia
do D. Juan Míeva, para litigar en taCconcep-’ 
te con D. Crescencio Lopez Guerra, vecino de 
Urueña, sobre reclamación de mil quinientas 
pesetas, enja que también son parte el Abo
gado del Estado y los Estrados del Juzgado 
por la rebeldía del Lopez.

Parte dispositiva.—Falto: Que debodecla- 
rar y dedaroáDoña MaríaPerezDelgado, pobre 
en el sentido legal para litigar con D. Crescencio 
Lopez Guerra, sobre reclamación de mil qui
nientas pesetas y en tal concepto con derecho 
á disfrutar los beneficios que determina el ar
tículo catorce de la expresada ley de Enjuicia
miento civil, sin perjuicio de lo dispuesto en 
los artículos treinta y seis, treinta y siete y 
treinta y nueve de la misma . Así por esta mí 
Sentencia cu yoencabezamion to y parte disposi
tiva se insertará en el BoletínÓfici.vl de esta 
provincia por la rebeldíadel demandado, defi- 
«itivamente juzgando lo pronuncio, mando y 
firmo.—Eduardo Gonzalez.

Lo inserto conviene á la letra con su ori
ginal y lo relacionado más por menor consta 
y aparece del expediente de su razón que que
da en mí Escribanía á que me remito; para 
que así conste cumpliendo con lo mandado á 
fin dp insertar en el Boletín Oficial de esta 
provincia expido el presente testimonio que 
tirmo en Valladolid á siete de Julio de mil 
ochocientos noventa y cuatro.—Ante mí, Luis 
Esteban.

Talón núm. 333.

L

NúM. 2.033.
Bon Anselmo García ©Heros, ¿^uez de Ins- 

traccion de esta Ciudad de ©^ava del 
Sley y su partido.
Hago saber: Que para hacer efectivas las

costas y demás responsabilidades impuestas á 
Faustino Zorita Gonzalez, vecino de Siete 
Iglesias, en la cansa sobre robo de trigo á doña 
Josefa Rodriguez, se saca á subasta por térmi
no de veinte días una casa sita en el casco de 
Siete Iglesias y su calle dél Retamal, que no- 
tiene número de orden ni de manzana, y linda 
según se entra en ella por mano derecha con 
pajar do D. Dionisio Arias Bayon, por la 'iz
quierda con bodega de herederos de D. Fran
cisco Oyagüe y por la espalda con calleja ser
vidumbre pública que conduce desde dicha, 
calle á la de las Aceras; tasada en dos mil dos
cientas cincuenta pesetas. El remate de des
lindada finca tendrá lugar el día diez y ocho- 
de Julio próximo á las once de la mañana, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin que 
se admita postura que no cubra las dos terce
ras partes del avalúo, debiendo consignar los 
que quieran interesarse en la subasta, en la 
mesa del Juzgado ó Establecimiento público 
destinado al efecto, el diez por ciento del im
porte de la tasación, para lo cual se destina la 
primera media hora de la señalada no pudien
do los licitadores exigir ningún título por no 
haberíos presentado el deudor.

Dado en Nava del Rey á veinticinco de 
Junio de mil ochocientos, noventa y cuatro. 
Anselmo G. Olleros.—’D. S. 0., Quintín Her
nández Bergaz.

Talón núm. 334.

Núm. 2.055.

EDICTO.
El Sr. Juez de primera instancia del Dis

trito del Congreso por providencia de dos del 
corriente en expediente promovido por don 
Felipe Sánchez Roman, natural de Valladolid, 
de cuarenta y tres años de edad, casado, Cate
drático de la Facultad de Derecho en la Uni
versidad Central, hijo de I). Mariano y doña 
Josefa, vecino de esta Córte, sobre que se le 
autorice para usar unidos y como uno sólo sus 
dos apellidos «Sánchez Roman» y transmitirle 
así á sus hijos y descendientes, por ser cono
cido entre sus a'^migos, convecinos y discípulos 
y en sus trabajos profesionales por lo.s apelli
dos Sánchez Roman, ha acordado se haga pú
blica tal pretensión para que cuantos se crean 
con derecho á formalizar oposición lo verifi
quen ante este Juzgado en el término de tres 
meses á contar desde la inserción do este edic
to en los periódicos oficiales.

Madrid 5 de Julio de LS94.—El Escribano, 
Ezequiel Arizmendi.—V.® B.** El Sr. Juez,. 
Martin.

Talón núm. 33.5.
Irapríute y Encuadernación dal Hospicio provincial.
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